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Aragón puede y debe ser una tierra que cuida y que se cuida: que 
sostiene a sus pueblos, que garantiza derechos, vivas donde vivas, 
y que no acepta la despoblación, la desigualdad ni la precariedad 
como destino inevitable.

Desde M+J Aragón defendemos que el futuro empieza por lo más 
sencillo y lo más transformador: **poner la vida, los cuidados y la 
dignidad humana en el centro de la política pública**, desde las 
grandes ciudades hasta las comarcas más despobladas.

Aragón es plural y diverso: del Pirineo a la Sierra de Albarracín, 
del Somontano al Bajo Aragón, de las Cinco Villas al Maestrazgo, 
del Matarraña a la Ribagorza. No se puede gobernar Aragón desde 
una sola mirada urbana. **Las comarcas deben ser protagonistas de 
la acción política**, con autonomía real, financiación suficiente y 
capacidad de decisión.

Aragón no puede seguir perdiendo población en amplias zonas de 
Teruel, Huesca y el medio rural zaragozano mientras se concentran 
oportunidades en unos pocos núcleos urbanos. **La despoblación 
no es un destino: es una consecuencia de decisiones políticas**, y 
puede revertirse con empleo digno, vivienda accesible, servicios 
públicos cercanos, conectividad real y un modelo económico que 
genere valor en el territorio.

Una atención especial merece la **mujer rural**, pilar invisible de la 
vida comunitaria, económica y social. Sin mujeres no hay pueblos, 
y sin políticas específicas para ellas no habrá futuro rural.

Lo haremos con una política honesta, participativa y transparente, 
construida desde los pueblos, barrios y comarcas, y no desde des-
pachos alejados de la realidad cotidiana. Porque cuando se cuida 
Aragón, se transforma Aragón.

Cuidar para cambiar Aragón
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Objetivo: situar la dignidad humana y la cohesión social en el 
centro de la acción política autonómica.

 1.1 Estrategia Aragonesa de Inclusión Social

•	 Diseño de una estrategia autonómica con enfoque territorial 
diferenciado entre áreas urbanas, rurales y zonas especialmente 
despobladas.

•	 Reactivación de planes integrales en barrios vulnerables de 
Zaragoza y en comarcas con alto riesgo de exclusión social.

1.2 Garantía de ingresos dignos

•	 Incremento de la cuantía anual de las ayudas de urgencia 
contempladas en la Ley 3/2021, de 20 de mayo, de Aragón, 
que regula la Prestación Aragonesa Complementaria al IMV 
(PACIMV), equiparándola al Ingreso Mínimo Vital (IMV), y 
garantizar una dotación presupuestaria suficiente y estable para 
estas ayudas, asegurando su tramitación ágil y una cobertura 
efectiva para las personas en espera de resolución del IMV.

•	 Revisión de los criterios de acceso y mantenimiento de la 
**Prestación Aragonesa Complementaria del Ingreso Mínimo 
Vital (PACIMV)** para garantizar que nadie quede excluido, 
ambos sistemas comparten requisitos que excluyen a las 
mismas personas, dejando sin protección a quienes más lo 
necesitan. Nuestro compromiso es establecer criterios más 
inclusivos y equitativos, que aseguren que nadie quede fuera 
por duplicidad normativa.

•	 Simplificación administrativa y reducción de tiempos de 
resolución.

 1.3 Automatización del acceso a derechos

•	 Cruce de datos administrativos para evitar el “no acceso” a 
ayudas sociales.

 
1.4 Servicios públicos universales

•	 Refuerzo de la sanidad rural y comarcal.

1.	CUIDAR DE LAS PERSONAS PARA CAMBIAR ARAGÓN
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•	 Atención domiciliaria y psicológica garantizada en todo el 
territorio aragonés.

 1.5 Plan Aragonés de Cuidados y Corresponsabilidad

•	 Impulso a la economía de los cuidados.
•	 Ayudas a la conciliación laboral y familiar.
•	 Centros intergeneracionales en municipios rurales y barrios 

urbanos.

1.6 Derecho a envejecer en el propio pueblo

•	 Programas de **vivienda colaborativa** y pequeñas unidades de 
convivencia para personas mayores en comarcas despobladas 
como el Maestrazgo, Cuencas Mineras, Sobrarbe o Ribagorza.

•	 Refuerzo de la atención domiciliaria en municipios pequeños.
•	 Ningún mayor obligado a abandonar su municipio por falta de 

cuidados.

1.7 Infancia y juventud protegidas

•	 Lucha contra la pobreza infantil.
•	 Comedores escolares abiertos en vacaciones.
•	 Acceso garantizado a deporte, cultura y ocio educativo.
•	 Refuerzo educativo para jóvenes del medio rural.

1.8 Apoyo a las familias y a la mujer rural

•	 Prioridad a hogares con hijos, **familias monoparentales y 
monomarentales**, encabezadas mayoritariamente por mujeres, 
y familias extensas.

•	 Aumento de prestaciones por hijo a cargo y servicios de 
conciliación.

•	 Programas específicos para la **mujer rural**: apoyo al 
emprendimiento femenino, cotitularidad de explotaciones 
agrarias, acceso preferente a vivienda y servicios de cuidado.

•	 Reconocimiento económico y social del trabajo de cuidados que 
sostienen la vida en los pueblos.

1.9 Servicios garantizados en el medio rural

•	 Servicios itinerantes y transporte público a demanda entre 
municipios.
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Objetivo: una Aragón libre de discriminación, con democracia 
participativa y transparencia real.

2.1 Igualdad y lucha contra la discriminación

•	 Políticas activas contra cualquier forma de discriminación.
•	 **Más casas y recursos residenciales para mujeres víctimas de 

violencia de género**, distribuidos de forma equilibrada por el 
territorio.

•	 Atención integral y personalizada para cada mujer, garantizando 
apoyo económico, psicológico, jurídico y habitacional el tiempo 
necesario para que pueda salir de su situación concreta con 
autonomía y seguridad.

•	 Estrategia integral contra la violencia machista, con financiación 
estable y enfoque preventivo.

2.2 Aragón diversa y acogedora

•	 Programas de inclusión social y laboral para población migrante 
y comunidad gitana.

•	 Oficina Aragonesa de Acompañamiento para facilitar vivienda y 
empleo en zonas despobladas.

2.3 Democracia participativa y transparencia

•	 Presupuestos participativos en municipios y comarcas.
•	 Portal de transparencia total del Gobierno de Aragón.
•	 **Contabilidad pública en tiempo real**, accesible y 

comprensible para la ciudadanía, como principio básico de 
control democrático.

•	 Auditorías ciudadanas y consejos sociales.

2.4 Derechos LGTBI

•	 Plan Aragonés de Igualdad y Diversidad LGTBI con enfoque 
educativo y preventivo.

2. CUIDAR LA  
    IGUALDAD, LA CONVIVENCIA Y LA DEMOCRACIA
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Objetivo: transformar el modelo productivo aragonés hacia una 
prosperidad compartida.

3.1 Empleo digno y estable

•	 Reformar las políticas activas de empleo del INAEM.
•	 Itinerarios personalizados para parados de larga duración.

3.2 Retorno y atracción de talento

•	 Programas de retorno del talento joven.
•	 Apoyo a la movilidad y a la internacionalización.

3.3 Teletrabajo y mundo rural

•	 Creación de hubs de teletrabajo rural en comarcas como Cinco 
Villas, Campo de Belchite, Jiloca, Bajo Martín o La Litera.

•	 Conectividad digital real y estable como derecho básico.
•	 Incentivos a empresas que permitan el teletrabajo desde zonas 

rurales.

3.4 Economía social y circular

•	 Apoyo a cooperativas, empresas sociales y proyectos verdes.

3.5 Reindustrialización sostenible

•	 Impulso a la industria verde y a las energías renovables con 
participación local.

 

3. CUIDAR LA  
    ECONOMÍA DEL BIEN COMÚN Y EL EMPLEO DIGNO
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Objetivo: garantizar unos servicios públicos universales, cercanos y 
de calidad que aseguren la igualdad de oportunidades, viva donde 
viva la ciudadanía aragonesa; refuercen la cohesión territorial y 
social; y sitúen la prevención, la atención comunitaria y el bienestar 
de las personas en el centro del sistema sanitario y educativo, con 
especial atención al medio rural y a las zonas más despobladas.

4.1 Salud pública cercana

•	 Reducción de listas de espera con transparencia.
•	 Estrategia Aragonesa de Salud Mental Comunitaria.
•	 Prevención del suicidio y atención psicológica accesible.

4.2 Educación como igualdad de oportunidades

•	 Universalización de la educación infantil 0–3 años.
•	 Lucha contra el abandono educativo temprano.
•	 Programas de segunda oportunidad.
•	 Adaptación climática de los centros educativos.

4. CUIDAR LOS  
    SERVICIOS PÚBLICOS: SALUD Y EDUCACIÓN
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Objetivo: equilibrio ecológico y vida digna en todo Aragón, desde el 
Pirineo hasta la Sierra de Teruel.

5.1 Protección del territorio, el agua y la biodiversidad

•	 Defensa del agua y de las cuencas del Ebro, Gállego, Cinca, Ara y 
Jalón, garantizando el desarrollo equilibrado del territorio.

•	 Protección del Pirineo aragonés como espacio de vida y 
equilibrio ecológico, no solo como recurso turístico.

•	 Reforestación comunitaria, gestión forestal sostenible y empleo 
forestal estable.

•	 Prevención de incendios con presencia humana y servicios 
públicos en el territorio.

5.2 Transición ecológica justa y desarrollo rural sostenible

•	 Plan integral para el Pirineo vivo: vivienda asequible, servicios 
públicos, empleo local y límites al turismo especulativo.

•	 Plan específico para la Sierra de Teruel y el Maestrazgo, 
combinando reindustrialización sostenible, agroganadería 
extensiva, gestión forestal y turismo de baja densidad.

•	 Moratoria a macroproyectos extractivos y energéticos sin 
retorno social ni control local.

•	 Transición energética justa, con participación de ayuntamientos 
y comarcas.

•	 Comunidades energéticas locales en municipios rurales.
•	 Ley de Servicios a 20 minutos para garantizar acceso a sanidad, 

educación, banca y conectividad.

5. CUIDAR EL  
    TERRITORIO Y EL MEDIOAMBIENTE
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Objetivo: garantizar el acceso efectivo a una vivienda digna, estable 
y asequible como pilar de la justicia social, la emancipación juvenil 
y la lucha contra la despoblación, entendiendo la vivienda como un 
derecho y no como un bien especulativo, y adaptando las políticas 
públicas a la realidad urbana, rural y comarcal de Aragón.

6.1 Vivienda pública y acceso asequible

•	 Expansión del parque público de vivienda en alquiler.
•	 Medidas para garantizar alquileres asequibles y evitar el 

sobreesfuerzo económico.
•	 Prohibición de desahucios sin alternativa habitacional 

garantizada.
•	 Apoyo específico al acceso a la vivienda para jóvenes y familias 

vulnerables.

6.2 Vivienda y arraigo territorial

•	 Rehabilitación de vivienda vacía en pueblos y barrios.
•	 Incentivos al asentamiento rural y a la fijación de población.
•	 Medidas contra la especulación del suelo y la vivienda.
•	 Garantía del derecho al empadronamiento en todo el territorio 

aragonés.

6. CUIDAR LA  
    VIVIENDA COMO DERECHO
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 Cuidar Aragón para construir futuro
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